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SIGCMA-SGC 

 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 01/09/2020 

 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00141-00 

Medio de control o 

Acción 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos 

Demandante JORGE ENRIQUE CORREA CASTELLAR  

Demandado 
CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

  

INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el presente de la referencia, informándole que el 

accionante, dentro del término legal, subsanó las irregularidades que conllevaron a la 

inadmisión de la demanda. - 

 

PASA AL DESPACHO 

Para analizar eventual admisión de la demanda  

 

 

CONSTANCIA 

Memorial de subsanación presentado el 28 de agosto de 2020 

 

 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00141-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 

actos administrativos  

Demandante  JORGE ENRIQUE CORREA CASTELLAR  

Demandado 
CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor  JORGE ENRIQUE CORREA CASTELLAR , actuando a nombre propio, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material 

de ley o de actos administrativos (Acción de Cumplimiento), contra el CONSEJO 

TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, tendiente a 

exigir a la autoridad accionada el cumplimiento del parágrafo segundo del artículo 7 y el 

artículo 9 del Reglamento vigente del Consejo Territorial de Planeación del Atlántico. 

 

Inicialmente la demanda fue inadmitida mediante auto calendado 28 de agosto hogaño, 

ante la falta de cumplimiento del requisito de que trata el artículo 6º del Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho y se le 

otorgó un término a la parte actora para la subsanación de la misma, lo cual hizo en esa 

misma fecha.  

 

Al revisar el memorial de subsanación y sus anexos, allegados vía electrónica, se evidencia 

que la parte accionante atendió el requerimiento hecho por este despacho judicial, por lo 

tanto se considera que la solicitud de cumplimiento  cumple con todos los requisitos para 

su admisión de que tratan el artículo 8º de la Ley 393 de 1997, el num. 3º del artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo– CPACA y 

el artículo 6º  del decreto 802 del 4 de junio de 2020. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

1°.- Admitir la presente demanda que en ejercicio del medio de control de  cumplimiento 

de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos instaurada por el señor 

JORGE ENRIQUE CORREA CASTELLAR contra CONSEJO TERRITORIAL DE 

PLANEACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2º.- Notifíquese personalmente esta decisión al PRESIDENTE DEL CONSEJO 

TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, o quien haga 

sus veces, con la entrega de copia de la demanda y sus anexos conforme a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el artículo 199 de la Ley 1497 

de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012. Para el efecto envíese por 
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Secretaria copia virtual de la presente providencia, de la demanda, de la subsanación y sus 

anexos.  

 

3º.- Adviértasele al PRESIDENTE DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar 

pruebas o solicitar su práctica y que la decisión que le ponga fin será proferida dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento. 

 

4º.- Notifíquesele personalmente al Agente del Ministerio Público que actúa ante este 

despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP, Para el efecto envíese por 

Secretaria copia virtual de la presente providencia, de la demanda, del escrito de 

subsanación y de sus anexos.  

 

5º.- Infórmese al accionante sobre la presente admisión por el medio más expedito. 

 
6°.- Por Secretaría remítase a la Defensoría del Pueblo, copia virtual de la presente 
providencia, de la demanda, del escrito de subsanación y de sus anexos.  
 
7°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 095 DE HOY 02/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


